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Buenas Tardes Señores Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá.

Por medio del presente Email, y de manera respetuosa me permito allegar Recurso de
Reposición, con sus anexos y poder a mí debidamente conferido por el Señor Sergio Chía,
para que el mismo demandado se tenga por notificado por conducta concluyente, dentro del
proceso ejecutivo de radicado 2019-910 y se surta el trámite correspondiente.

Agradezco la atención prestada,

Cordialmente

*v..

Juan David Rico Páez

Apoderado de Demandado.

AVISO LEGAL:

- Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la

Universidad Católica de Colombia o de su directiva.

- El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él. razón por la cual la

Universidad Católica de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en

este correo.

- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo

previsto en la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009. y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la

intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra

persona diferente al destinatario no está autorizado por la Universidad Católica de Colombia y está sancionado de acuerdo

con las normas legales aplicables.

- Elque ilícitamente sustraiga, oculte, extravie, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue

a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que,

en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En

particular, los servidores de Internet públicosque reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la

confidencialidad de la información en el contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejoy
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